
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 CARTAGO - VALLE DEL CAUCA 

 

18 de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ejecutivo de Alimentos 

Radicación: 2022 – 0305 – 00 

Demandante  Defensora de Familia I.C.B.F en representación de la menos D.V.V.C 

Demandado Carlos Erney Villota Sotelo 

Asunto Modificación liquidación del crédito. 

Auto 432 

 

OBJETO: 

Decidir lo que en Derecho corresponda acerca de la liquidación del crédito 

aportada por la parte demandante. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Vencido el termino de traslado de la liquidación de crédito, efectuada a la parte 

ejecutada, quien guardo silencio, se procederá a dar aplicación a lo contemplado 

en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso, esto es la 

modificación de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante por 

motivo de diferencias en los intereses moratorios, la cual quedará así:  

 

MES 
INCREMENTO 

CUOTA INTERESES ABONOS 
SALDO SIN 
INTERESES SALDO TOTAL 

feb-22 $ 493.242   $ 0 $ 493.242 $ 493.242 

mar-22 $ 493.242 $ 2.466 $ 0 $ 986.484 $ 988.950 

abr-22 $ 493.242 $ 4.932 $ 0 $ 1.479.726 $ 1.487.125 

may-22 $ 493.242 $ 7.399 $ 0 $ 1.972.968 $ 1.987.765 

jun-22 $ 493.242 $ 9.865 $ 0 $ 2.466.210 $ 2.490.872 

Extra Jun-22 $ 300.000 $ 12.331 $ 0 $ 2.766.210 $ 2.803.203 

jul-22 $ 493.242 $ 13.831 $ 0 $ 3.259.452 $ 3.310.276 

ago-22 $ 493.242 $ 16.297 $ 0 $ 3.752.694 $ 3.819.815 

sep-22 $ 493.242 $ 18.763 $ 0 $ 4.245.936 $ 4.331.821 

oct-22 $ 493.242 $ 21.230 $ 0 $ 4.739.178 $ 4.846.293 

nov-22 $ 493.242 $ 23.696 $ 0 $ 5.232.420 $ 5.363.231 

dic-22 $ 493.242 $ 26.162 $ 0 $ 5.725.662 $ 5.882.635 

Extra Dic-22 $ 300.000 $ 28.628 $ 0 $ 6.025.662 $ 6.211.263 



 

ENERO DEL 
2023 $ 572.161 $ 30.128 $ 0 $ 6.597.823 $ 6.813.552 

feb-23 $ 572.161 $ 32.989 $ 974.790 $ 6.195.194 $ 6.443.912 

mar-23 $ 572.161 $ 30.976 $ 974.790 $ 5.792.565 $ 6.072.259 

abr-23 $ 572.161 $ 28.963 $ 0 $ 6.364.726 $ 6.673.383 

may-23 $ 572.161 $ 31.824 $ 0 $ 6.936.887 $ 7.277.368 

 

 
 
Saldo final del crédito a cargo del ejecutado por la suma de SIETE MILLONES 

DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO 

PESOS MCTE ($7.277.368,oo), a Mayo del 2023 y en consecuencia se aprobará 

la realizada por el Despacho. 

 

En firme la presente providencia, procédase a la entrega de los títulos de 

depósitos judiciales que reposan dentro del presente proceso a la señora 

MARCELA CADENA VARGAS identificada con la C.C. 52.518.113 de Bogotá D.C 

hasta que se verifique el pago del total de la obligación, de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 447 del CGP.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago Valle del 
Cauca, 
 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito efectuada por la parte 

demandante, por los motivos expuestos en la parte considerativa de esta 

providencia y en aplicación del numeral 3º artículo 446 del Código General del 

Proceso. 

SEGUNDO: En consecuencia, téngase como capital y saldo del crédito a cargo 

de la parte ejecutada la suma SIETE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y 

SIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS MCTE ($7.277.368,oo), 

hasta el mes de Mayo del año 2023. 

VALOR DEL CREDITO $8.886.467 
INTERESES  $340.481 
SUMATORIA DE LOS DEPOSITOS DEL EJECTUADO $1.949.580 
SALDO FINAL DEL CREDITO $7.277.368 



 

 

TERCERO: PROCÉDASE a la entrega de los títulos judiciales a cargo de proceso 

y/a favor de la parte ejecutante hasta que se verifique el pago total de la obligación 

alimentaria, de conformidad con lo normado en el artículo 447 del C.G.P. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

YAMILEC SOLIS ANGULO 

JUEZ 

 
  

 

Elaboro: Andrés M Vásquez Z  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO -  VALLE 

El auto  anterior se notifica por  

ESTADO No. 90 

  

Cartago, 19 de mayo de 2023. 

 

 

Luis Edurado Aragon J 

Secretario 

Firmado Por:

Yamilec  Solis Angulo

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Cartago - Valle Del Cauca
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